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I – PLANTEO DEL TEMA.
El Maltrato Infantil y el Abuso Sexual son temas en el que estamos incluidos, están presente en el entramado social al cual pertenecemos. Esta temática se ha constituido en los últimos tiempos en un problema social.

La violencia contra los chicos no termina en hematomas o quebraduras, resultan tan nefastos para el normal crecimiento el maltrato emocional, la negligencia y el abuso sexual.  

El niño es un ser vulnerable y por tanto está expuesto a distintas situaciones de malos tratos, sin saber discernir, puesto que  está creciendo,  crece en el sometimiento,  en la oscuridad, en los recónditos  secretos familiares, dejando siempre un  estigma, una marca que va a determinar casi con seguridad su futuro.  

Las situaciones de Maltrato pueden ser infinitas y así también lo son sus secuelas, son niños que crecen en la vergüenza, en la desconfianza,  en el desamparo.

Los hechos de violencia, cualesquiera fueran las causas que los originan, que ocurren en el seno de una familia, tiene depositarios concretos en mujeres golpeadas y niños maltratados.

El Maltrato de niños y adolescentes tiene, como el de la mujer, el entramado de relaciones y agresiones  a los seres más débiles e indefensos. En  la mayoría de los casos  el agresor pretende descargar las propias frustraciones  y culpas.     

Me surgen interrogantes tales cómo: ... ¿Qué se entiende por niño maltratado? ¿ El abuso sexual, que es?  O mejor dicho ¿Cuándo se dan situaciones de maltrato y abuso sexual?.  Un  niño/a o un adolescente son maltratados o abusados, cuando se atenta contra su salud física  o mental, o su seguridad están en peligro, como consecuencia de acciones u omisiones por parte  del  padre, o de la madre o de otras personas responsables de su cuidado. Se debe entender como Maltrato Infantil no sólo los casos en los que los menores son agredidos físicamente por las personas que lo tienen a su cargo. 

 De manera general  podemos llamar  Abuso Sexual a aquella situación en la que un  niño/a o un adolescente son sometidos por un adulto para obtener satisfacción sexual, de manera tal que el  menor es sujeto pasivo de tales actos. El abuso sexual puede manifestarse  de distintas maneras tales como: relaciones sexuales entre padres e hijos, explotación sexual por otros miembros familiares  o tutores, violación infantil, prostitución y pornografía infantil. 

La Ley N°6551 “Programa de Prevención  y Atención integral del maltrato a la niñez y adolescencia” de la provincia de Mendoza en su Art. 2°  entiende por “maltrato a la niñez  y adolescencia todo acto intencional realizado en contra de un niño o un adolescente y que pongan en riesgo su integridad física y emocional. Considéranse  todas las modalidades que lo configuran maltrato físico, psicológico, abuso sexual, negligencia o abandono”.   

El   tema de  esta ponencia gira alrededor de las siguientes cuestiones:

¿Qué es  la prevención?; ¿Qué se puede hacer para evitar el Maltrato Infantil  y Abuso Sexual de niños y adolescentes?; ¿Qué medidas de prevención pueden adoptarse para  evitar éste flagelo?;  ¿Por qué prevenir?;   ¿Cómo podemos prevenir el Abuso Sexual  y el Maltrato Infantil?

Planteado así el tema,  el presente trabajo versa sobre lo siguiente   Prevención, Concepto. Prevención Primaria. Acciones comprendidas en la Prevención Primaria. Programas de Intervención. Situación en la Provincia de San Juan,  Constitución Provincial – Legislación Provincial, Estadísticas,  Programas. Conclusiones y Propuestas. Bibliografía.    

II – PREVENCION:  Concepto.
El término Prevención  es un concepto amplio. El Diccionario de la Real Academia Española  lo define como la “preparación y disposición que se hace anticipadamente para evitar un riesgo ...” Este riesgo es el tema del Maltrato Infantil y Abuso Sexual en los niños y adolescentes, la posibilidad de que determinadas acciones  de los adultos atenten contra la integridad  física y psíquica  de los niños, obstaculicen su pleno desarrollo o, pongan en peligro su vida. 

Dentro de la violencia contra los niños y adolescentes es preciso conceptualizar las acciones preventivas como  todas aquellas que llevan a evitar su aparición  o permitan su interrupción. Lo que define como preventiva a una acción es esencialmente su capacidad de anticipación, de actuar antes de, antes que .... Se puede definir también por su naturaleza finalista quiere decir que el fundamento y justificación de su actuar se da por la valoración de sus fines,  por la utilidad de sus consecuencias, por la oportunidad de las medidas.    

El Maltrato Infantil  considerado como problemática social, multidimensional y multidisciplinario es una temática que comprende  campos  diversos  como el legal, el de la salud (tanto física como psíquica), el sociológico, el educacional,  el filosófico  o el político,  por nombrar algunas de las ámbitos desde donde se puede observar el fenómeno.     

La Prevención es la vacuna pero también el tratamiento, por una parte se evita la enfermedad, antes de que suceda y por otro se cura una vez aparecido.

La problemática del Maltrato Infantil, está situado en el campo disciplinario de la salud. Los autores coinciden en  que la Prevención puede instrumentarse en tres niveles. Primario, Secundario y Terciario. Esta distinción ha sido objeto de críticas. Por este motivo  existe la tendencia a distinguir  entre Prevención (prevención primaria en salud, es decir la de acciones que disminuyen la incidencia del fenómeno), acciones de tratamiento (intervención después de haber comenzado el trastorno y de haberlo detectado precozmente) y  de rehabilitación (reparar el daño que haya causado un desorden ya manifestado).

III – PREVENCION  PRIMARIA.

En relación a la  Prevención Primaria los conceptos actuales tienden  a la Promoción de la Salud, al concepto de Prevención pero como la palabra  lo indica; actuar antes de,  preceder, anticipar, imposibilitar accionando ... desarrollando  acciones a los fines de evitar las situaciones de Maltrato. Supone una alternativa de abordaje  indispensable ante la problemática del Maltrato. Cómo actuar antes de  ...  cuando las situaciones son tan engorrosas y cuando la complicidad llega  a niveles  de tan “oscurosecreto”. 

El accionar interdisciplinario  e intersectorial se levantan como las estrategias  más competentes  y de más efectividad  en la Prevención.

Es imprescindible destacar  que en virtud de la complejidad  de este problema  como es el  Maltrato Infantil y el Abuso Sexual, los Programas para su abordaje  deberían ser múltiples y no a partir de un programa aislado de Prevención.

El nivel educativo, primario y medio, puede ser el lugar adecuado para trabajar en Prevención Primaria, sobre todo en  la toma de  conciencia frente a estos problemas y en el esclarecimiento  de mecanismos  como la Negociación, que por lo general  intervienen  y obstaculizan el comienzo de una verdadera tarea Preventiva. 

Desde el nivel Primario  las tácticas  deben  dirigirse  a combatir el silencio, la complicidad, la vergüenza que estigmatiza los casos y las sumerge a veces para siempre en el olvido.  Las actitudes sostenidas  de desarrollo de las comunidades, tareas grupales, la permanente generación  y capacitación de Recursos Humanos  son algunos de los aspectos que han de reforzarse y en algunos casos iniciarse.

Los trabajadores de la salud mental deberían incluirse en grupos de trabajo con padres y docentes  para poder detectar las situaciones de riesgo, para su derivación oportuna o su Prevención.

Es dable destacar la importancia que revisten los medios masivos de comunicación y su importancia en la Prevención.

Fundamental  relevancia  es la creación de Talleres Preventivos  en donde se trabaje con  la creatividad  y el desarrollo de la personalidad.

Las modalidades alternativas, teatro, música, expresión artística, etc. son espacios propicios para el trabajo Preventivo. No podemos  desconocer  que las instituciones por donde el niño pasa  naturalmente, son ámbitos privilegiados de la Prevención Primaria , en donde las distintas técnicas deberían  trabajar con los docentes, los padres, los niños  como así también las instituciones asistenciales y de seguridad.

Es imprescindible la creación de Redes de Trabajo, recomponer el tejido social con la convicción  de que este flagelo que nos aqueja debe salir de la oscuridad, el silencio y el olvido.          

III a  - ACCIONES COMPRENDIDAS  EN LA PREVENCION PRIMARIA..

A continuación  paso a señalar algunas de las acciones  que estimo pueden    forman parte de la Prevención:

A) Políticas sociales:  El Maltrato Infantil  y Abuso Sexual  en niños y adolescentes no se pueden concebir  sólo como  problemas privados de disfunción familiar y olvidar el entorno social productor de la violencia. Junto a la responsabilidad individual existe una responsabilidad por parte del Estado  en la omisión de las políticas  sociales y preventivas de esta problemática. Es deber del Estado crear condiciones materiales  y culturales que coadyuven a la protección de los derechos humanos  de todos los ciudadanos.

Los malos tratos  se producen por las siguientes situaciones: crisis económicas  (desocupación), desintegración familiar  (padres separados), falta de educación (agresiones físicas  y verbales), salud mental afectada, padrastros drogadictos y alcohólicos.  Por ello es imprescindible actuar  sobre los  factores de carácter social que coadyuvan en la aparición del maltrato.  Es decir que las condiciones de vida generadoras de exclusión social  con frecuencia se mediatizan en abusos y agresiones  a los menores,  como escape de la violencia  que los mismos padres sufren.

Para solucionar las deficiencias que abarcan  las áreas de salud, educación, vivienda,  se incluyen distintos servicios sociales  que es necesario prestar para atenuar la tensión y ansiedad originados en el conflicto entre el desempeño laboral y la función materna o paterna  como por ejemplo:  creación de guarderías  para el cuidado temporario de los niños, comedores escolares,  establecimientos que acojan a madres  solas con dificultades sociales o afectivas, etc.

           La Convención  sobre los Derechos del Niño establece el deber del Estado  de prestar a los padres  la asistencia apropiada  para el desempeño de sus funciones  en lo que respecta a la crianza del niño, imponiéndole  la  obligación de crear  instituciones, instalaciones y servicios  para el cuidado de los niños (art. 18.2), particularmente  en beneficio de los niños  cuyos padres trabajan (art. 18.3).

Es conveniente, estructurar  el funcionamiento de un sistema de salud  completo con controles regulares que permita seguir el desarrollo de todos los niños  en edad preescolar (Recomendación del Consejo de Europa), responsabilidad que nace del art. 24 de la Convención  sobre los Derechos del Niño.

B) Programas de difusión   de los derechos de los niños  y la responsabilidad de los padres orientada  hacia una interacción  paterno-filial mediante pautas participativas y de cooperación, de acuerdo con la edad del menor. Además  hay que agregar   campañas específicas dirigidas a difundir el Maltrato y Abuso de los menores, a hacer conocer sus causas y a  alertar sus efectos. 

También son importantes realización de  campañas de sensibilización dirigidas a los padres, educadores, trabajadores sociales y médicos acerca de la realidad del abuso sexual de niños y adolescentes.

C) Hacer conocer  mediante variados mecanismos  de difusión los recursos legales, los centros que ofrecen asesoramiento, servicios de ayuda telefónica, unidades sanitarias especializadas, centros de atención terapéutica, etc. Esta información ha de ser de fácil acceso y transmitida a través de los medios de comunicación masiva modo continuo. 

D) Un aspecto de la prevención  tiene como destinatarias a las familias que directamente se hallan expuestas a que en su seno se produzca situación de maltrato. El maltrato de niños y adolescentes se encuentran en todos los estrados sociales, pero más vulnerables son las familias sometidas a grandes presiones por su calidad de vida y la falta de recursos para manejarse.   

     Son necesarios mecanismos de ayuda comunitaria, creación de redes de apoyo formales e informales para que las familias puedan afrontar los distintos problemas que se plantean.

E) Otro programa es el informativo – educativo  a efectos de propiciar la información y la capacidad educativa de los padres para que comprendan las necesidades  y el comportamiento de sus hijos en las distintas etapas de su desarrollo.

Dentro del mismo han de incluirse  los prenatales, dirigidos a los futuros padres con el fin de iniciarlos  en el cuidado de sus hijos, remarcar la trascendencia  de su función y anticipar los lazos afectivos con el recién nacido.

Es importante señalar  el diseño de proyectos especiales  destinados a padres de bebés  que necesiten atención particular, tales como prematuros, enfermos, anormales o deficientes.

 Es aconsejable preparar a los jóvenes  para que asuman sus futuros  roles familiares (preparación  para el matrimonio, pautas para la administración del hogar, información sobre etapa evolutiva de los niños, etc.), mediante cursos dictados en diferentes ámbitos como escuela, comunidad religiosa,  centros barriales, comunitarios, medios de comunicación masiva.

F) Programas que tienen como objetivo central brindar información adecuada a profesionales de las distintas disciplinas como médicos psicólogos, abogados, asistentes sociales, personal de la policía,  de los hospitales y de los municipios,  que por diferentes razones tengan  vinculación con el Maltrato y Abuso  Infantil, para que puedan detectar sus características y conozcan los recursos existentes para actuar en consecuencia.

          Los docentes  en la Prevención Primaria del Maltrato Infantil es una cuestión clave,  pues el maestro es quién tiene en la escuela  la posibilidad de detectar, anticipar y prevenir cualquier situación que implique riesgos para la integridad de sus educados, y puede actuar de modo directo con los niños y sus familias. En la escuela los pequeños tienen la oportunidad de conocer sus derechos y aprender el significado  negativo del maltrato y su perpetuación.

G) Conveniencia de  implementar  un programa de prevención  del Abuso Sexual de niños  y adolescentes,  a fin de  brindar los medios para que el niño pueda protegerse y hacerse respetar su integridad frente al adulto.

IV -  PROGRAMAS DE INTERVENCION.
La fase de la intervención  comprenden las acciones  que se llevan a cabo una vez que tuvo lugar la situación de maltrato. La prevención en estos casos se identifica con las diferentes medidas  que es posible adoptar  para evitar reiteración  de episodios abusivos. 

Cuando se habla de intervenciones se refiere a las distintas maneras de actuar, una vez  producidos la evaluación y el diagnóstico. Estas intervenciones han de ser de naturaleza interdisciplinaria.   Es recomendable:

A) La creación de organismos sociales receptores  de denuncias, permite acrecentar la visibilidad del  problema donde puedan efectuarse las denuncias  junto a la Policía y a la Justicia.    

Las denuncias deberían volcarse  en un registro único centralizado que permita identificar las situaciones  de maltrato reiterado. La centralización de la información facilita el diagnóstico de un caso sospechoso.

B) Sería conveniente la creación de centros interdisciplinarios  para el tratamiento del niño maltratado y la familia, públicos o privados, que intervengan a pedido de los juzgados o servicios sociales, para realizar el diagnóstico y tratamiento del caso.

C) La problemática del Maltrato y Abuso Sexual demanda la creación de redes interinstitucionales, en las que participen sectores públicos y privados de las distintas áreas: salud, educación,  justicia, policía, de manera tal de dar respuesta global al problema tanto en el campo de  la prevención, así como en el de la asistencia  o rehabilitación  de quién se ve afectado  por hechos de violencia familiar. Entre los programas de ayuda y control comunitario,  podemos mencionar: 

* “Padres anónimos”: organizaciones grupales  compuestas por progenitores que han maltratado a sus hijos  y desean ayudar a quienes  se encuentran en dificultades similares.

*  “Programas de ayuda mutua”: formación de grupos de personas ya retiradas del trabajo activo que cumplen función de “abuelos adoptivos”, o bien, equipos de voluntarios, debidamente entrenados,  que ayuden  y aconsejen a los padres  que tienen dificultades  para afrontar la crianza  y educación de los hijos.

* “Programas destinados a  los niños  y padres en situaciones graves” constituyen un apoyo que es posible prodigar mediante el urgente auxilio telefónico, la guarda transitoria de los hijos a otras personas o la intervención  de parientes o amigos.

Se puede mencionar además los * Gabinetes escolares  para la detección  de los casos de maltrato a los niños y la organización del tratamiento de la familia derivándola  a los servicios sociales o atención domiciliaria; * Hogares transitorios  para  albergar a niños en situaciones críticas. 

V – SITUACION  EN  LA PROVINCIA  DE SAN JUAN. 

a -   Constitución  Provincial -  Legislación  Provincial.

Partimos de la Constitución de la Provincia de San  Juan  del Año 1.986.  Esta Constitución   es la primera  de avanzada en el País  porque  posee un amplio y completo  articulado respecto a los Derechos Sociales,  Políticos,  Educativos  y Económicos, derechos nuevos  que  hoy se encuentran  incorporados  a la Constitución Nacional reformada en el año 1.994. 

La  Constitución    en su Art. 54:  PROTECCION DE LA NIÑEZ , en  la  primera   parte reza: “Los niños tienen  derecho, en especial  los huérfanos y abandonados, a  protección estatal contra  cualquier forma de discriminación, de opresión o autoritarismo en la familia y demás instituciones....”. Asimismo en el Art. 56  habla de la PROTECCION DE LOS  DISCAPACITADOS, el mismo reza:  “El Estado debe instrumentar  políticas de prevención, protección, rehabilitación  e integración  de los discapacitados  físicos y mentales, incluidas las  acciones  que apunten a la toma de conciencia  de la sociedad respecto de los deberes de solidaridad para con ellos” .  

En lo relativo a la normativa  provincial exponemos que: en fecha  24 de Noviembre  de 1.994 se sanciona la Ley N° 6.542  sobre “PREVENCION DE VIOLENCIA  CONTRA LA MUJER”.  Dicha  ley se encuentra reglamentada  por el Dto. N° 281  del 05 de Marzo de 1996, que creó  el Organismo de Prevención  Coordinador  de  la Violencia contra la Mujer.

La Ley señalada precedentemente  ha recibido modificaciones  por la Ley N°6.918  del 15 de Diciembre de 1.998.  Esta ley  modifica el in. a)  del Art. 1°  de la Ley  N°6.542,  que reza:  “a) Prevenir, erradicar y sancionar todo tipo de violencia contra la mujer  y cualquier otro miembro del grupo familiar en al ámbito Provincial”.  Resaltamos  que se amplía la protección  en relación a la ley original  ya que comprende no sólo a la mujer sino también a   cualquier otro miembro del grupo familiar. También modificó al Art. 2° de la Ley 6.542, el que queda redactado de la siguiente forma: 

“entiéndase  como violencia contra la mujer y cualquier otro miembro del grupo familiar,  todo tipo de  abuso o maltrato  físico, psíquico y/o sexual que tenga lugar dentro de la familia  o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la víctima.”
La Ley  Provincial N°6.542  en su Art. 3°, segundo párrafo, dice: “Deberá  además,   brindarle toda  información que la misma  le requiera  sobre las facultades que puede ejercer en el proceso penal,  el estado de la causa y la situación del imputado, ya  que esto constituye un derecho de la víctima”.   La Ley N°6.918  le agrega el siguiente párrafo: “La Policía de la Provincia  deberá  exhibir en un lugar  visible  de acceso al público  de texto  completo de esta Ley”. 

La Ley N°6.918 agrega como Art. 7 bis  de la Ley N°6.542 el siguiente: “El proceso civil  sustanciará  por la vía sumarísima ... El Juez podrá fijar Audiencia de Conciliación  entre los sujetos involucrados,  ..., . a la que podrá asistir el Ministerio Público. Podrá solicitar además la intervención  de los equipos interdisciplinarios  de la Subsecretaría de la Familia  y de los demás organismos del Estado, sin perjuicio de los del Poder Judicial”.   

           También se modificó el Art. 8 de la Ley N° 6.542 el  que queda redactado de la siguiente manera: inc. b) expresa: “En los procesos judiciales por lesiones dolosas y en los de separación y/o divorcio, el Juez interviniente en los mismos, cuando víctima y victimario  convivan bajo el mismo techo, sean cónyuges, ascendientes, descendientes  de uno de ellos o de ambos  y la continuidad de la convivencia  permita  presumir la reiteración de hechos de la misma naturaleza,  podrá disponer  como medida cautelar  y en resolución fundada, la exclusión  o en su caso la prohibición de ingreso al hogar  o la medida protectoria que estimare conveniente” .  El inc. c) reza: “ que  cuando no mediare  juicio de separación y/o divorcio o cuando la violencia afectare  a concubinos  o a mayores de edad integrantes  del grupo familiar, entenderá el Juez de Familia”.

Es importante destacar  que la Ley Nacional 24.417 del año 1.996  de Violencia Familiar, es posterior a la sanción de nuestra  Ley Prov. N° 6.542 del año 1994 de Violencia contra la Mujer,   ésta última es  una ley de avanzada ya  que es pionera en este tema  en el interior del país. 

Es importante destacar que recientemente  se sancionó a los 08 días del mes de Marzo de 2.000 la Ley N°7.011.  

           Dicha Ley  es de avanzada en el interior del país previendo en su Art. 1°  la instrumentación con carácter experimental, en el ámbito del Ministerio de  Gobierno de la  Provincia de San Juan,  el  “Programa de  Asistencia a la Víctima  del Delito”.

El Programa  será integrado por un equipo interdisciplinario,  compuesto por personal de las actuales estructuras del Poder Ejecutivo,  que entiendan las cuestiones psicosociales  y legales (Art. 2°).  Dicho  Programa  atenderá  en esta etapa experimental,   a toda aquella persona  que haya resultado víctima de un delito que atente contra la vida,  la integridad  física, el honor y la dignidad de las personas, su grupo familiar o social (Art. 3). 

El Programa de Asistencia a la Víctima del Delito tendrá por función:

A - La determinación del daño presente  en la personalidad  de la víctima  y la posibilidad de trascendencia  al futuro de ese daño  y  la determinación  y aplicación de los medios idóneos para subsanarlo.

B – La Asistencia y tratamiento a la víctima para su recuperación física, psicológica y social; cuando no pueda proveérsela  a si misma  y con los recursos habituales  y disponibles que brinde el Estado Provincial.  

C - Promoción de acciones  y medidas tendientes a superar  la situación de tensión que hubiese producido el delito, en el ámbito  en que esta tensión se exprese.

D - La orientación integral cuando el delito hubiere provocado alteraciones  graves en aspectos laborales,  educacionales, sociales,  sean estos individuales  o grupales.  

 E - Todas aquellas acciones que al alcance  del Estado Provincial  contribuyan  a la recuperación  de  las víctimas de delitos.

b - Estadísticas.

Un elemento  trascendental para la evaluación  de los resultados de los programas ejecutados  en relación al maltrato infantil  es la información estadística.  Las cifras referidas  a los hechos que se hacen públicos  permiten proporcionar una idea más precisa  de la relevancia   del fenómeno   y facilita las estimaciones globales del mismo.

1 - Números  Oficiales -  En cuatro años  el Maltrato Infantil subió el 5,5%:

Así se tituló una Publicación efectuada en el Periódico Local  “Diario de Cuyo”  en fecha 09 de Enero de 2000, donde se brinda estadísticas respecto ha este flagelo  que lamentablemente soportamos  en nuestros días: el Maltrato Infantil. A continuación   realizo una síntesis del artículo:

 En la provincia de San Juan  “hay situaciones en la que los menores son maltratados por los mayores, aumentaron un 5,5% en 1.999 en relación al año 1.995 según las estadísticas que llevan en la Sección de Adolescencia del Hospital Dr. Guillermo Rawson”.

 “Los números que se difundieron  surgieron de las 747 historias clínicas que se hicieron en esa sección, después de haber recibido unas 4.000 consultas  durante todo 1999. De estas historias  clínicas se desprendió  que 54 casos  (7,3) eran menores maltratados. Mientras que hace cuatro años, sobre un total de 730 historias clínicas  surgidas de un número similar de consultas, la cantidad de maltratados eran sólo 13 (1.8). Esto demuestra que en cuatro años  hubo 41 casos más de violencia contra los más débiles”.   

 “En la Sección de Adolescencia del Hospital Rawson, son atendidos la mayoría de los casos de maltrato infantil, debido que allí  son derivados  los menores que  son atendidos en ese hospital, como también en los otros centros asistenciales de la provincia, o los casos en  los que intervienen la Justicia Ordinaria, los Juzgados de Menores, la Comisaría del Menor, la Dirección de Protección la Menor y desde distintos hogares infantiles”. “La función de esta sección es someter a las víctimas de maltrato a tratamientos de rehabilitación los cuales suelen extenderse por períodos que superan el año, dependiendo de cada caso”. 

Sigue expresando el artículo: “El problema y su aumento no es un dato  desconocido por las autoridades, pero no hay diseñada una política de prevención para tratar de revertir la situación. Si bien existen  teléfonos  y organismos a los que se puede recurrir,  estos son siempre cuando los menores ya han sufrido el abuso de los mayores”.

“La situación socioeconómica  es la principal causa del maltrato”.

“Las autoridades no encuentra una mejor forma de evitar el maltrato infantil que recurriendo  a familiares directos, vecinos o amigos de las pequeñas víctimas  para que realicen la denuncia  del caso. Las denuncias se pueden hacer en la Justicia, donde hay dos fueros a los que se puede recurrir a la hora de denunciar un hecho:  los Juzgados de Menores u Ordinario;  También se puede realizar la denuncia  en la Sección de Adolescencia del Hospital Dr. Guillermo Rawson, en la Comisaría del Menor y en la Dirección de Protección al Menor.”

 Cabe agregar que otro lugar donde se puede recurrir,   es a la Dirección de la Mujer  donde se denuncia el maltrato de la mujer y de los hijos. También  existen teléfonos  de ayuda tal es el “Teléfono Rosa”, que pertenece a la Dirección de la Mujer,  ésta depende de la Subsecretaría  de la Familia, es oficial  y gratuito. Existen otros teléfonos  que son privados.

2 -  Casos de Protección  al Menor – En 10 años  aumentó 5 veces  el porcentaje  de maltrato infantil.

En una publicación  del “Diario de Cuyo”  de la provincia de San Juan, fechada 26/08/00, nos proporciona información  estadística de  San Juan  respecto al Maltrato Infantil y Abuso Sexual.  A continuación paso a sintetizar el artículo.

“Siguiendo la evolución  de los 09 programas de asistencia  y rescate a la minoridad que lleva adelante la Dirección de Protección al Menor de la provincia, se desprende  la proporción  de chicos que sufrieron agresiones  o  abuso sexual  durante la década del  90 pasó del 6 % al 30% del total de menores asistidos por el Estado”.

“Esta tendencia  desarrollada desde 1.990 al 2.000 preocupa a las autoridades  tanto del Poder Ejecutivo  como de la  Justicia al observar que el maltrato  fue creciendo en forma sostenida  y,  si no se aplica alguna medida de prevención más fuerte, podría seguir aumentando.  “... la única explicación  que encuentran al aumento  de estos casos  es la precarización del nivel de vida de la gente ...”

Se dijo que  “La sociedad de San Juan  se está volviendo  cada vez más violenta  y  el seno de la familia es uno de los lugares  más vulnerables”.

Según las estadísticas de Protección al Menor, del total de 762 chicos que  a Julio  del 2000 eran  tratados  ya sea en internados  como e forma ambulatoria  por profesionales de algunos de los programas  de asistencia a la minoridad, el 65%  se trataba de niñas  que había sufrido en su mayoría abuso sexual, mientras que el 35% restante eran varones víctimas de violencia”.

Se  ha dicho que:  “En San Juan  hay un submundo  que a la sociedad en general se le escapa  pero que esconde graves flagelos, como la violencia, el abuso sexual y la explotación de menores”.

“Un dato alentador,  según recalcaron,  es que en estos últimos años la influencia  de los medios de comunicación  y la educación han ayudado  a derrumbar el tabú  permitiendo que el maltrato  infantil salga  de la esfera doméstica  y muchas personas se están atreviendo  a denunciarlo. Hoy maestros, médicos, vecinos y hasta familiares no directos  se están animando a denunciar  estos abusos  para evitar que se sigan produciendo.”

Padrastros violentos

Sigue diciendo la publicación: “De la totalidad de los casos de violencia o abuso sexual cometidos contra los menores registrados en la provincia, el 40% fueron ejercidos por el padrastro, el resto se lo reparten equitativamente  la madre o el padre biológico”. 

Se dijo  que: “El padrastro, es el responsable  directo  de una gran parte de los maltratos y de los abusos físicos  de los menores a su cargo en el grupo familiar, violencia que en la mayoría de los casos es apañada  por la madre biológica de los niños  para preservar su unión de pareja. Otro de los  mitos que las estadísticas  se encargaron de derrumbar  fue que los hechos de violencia sólo suceden en los ámbitos de pobreza.  Los datos marcan  que del total  de padres violentos  el 91% tiene trabajo”.

“En la Dirección de Protección al  Menor,   una de las primeras medidas que tomó  la provincia  fue modificar  su sistema de internación   en los casos en que  la permanencia  del chico en su ámbito familiar se vuelve peligroso. “Se dijo que lo  primero  es tratar de que el chico no pierda  su entorno familiar luego de sufrir algún tipo de maltrato físico o abuso sexual.  Por esa razón lo primero que se agota  es la búsqueda para que algún familiar indirecto  (tíos, abuelos,  o primos) se haga cargo del menor. Si esto no se consigue, se intenta  que algún hogar  sustituto  acepte al niño. Si todo esto falla,  como última medida se opta por la institucionalización”.

“En instituciones como el Nazario Benavídez o el San Juan Eudes,  el niño pierde  los atributos familiares, el calor afectivo  y su individualidad, por esa razón se está reforzando  el sistema de pequeños hogares   que le permite al chico internado vivir en una casa  inserta en un barrio, mantener lazos afectivos  y no perder la idea de una familia”.           

c – Programas.

En lo que respecta a los Programas  de Prevención  existentes en la  Provincia de San Juan, a continuación  paso a realizar una somera síntesis, información suministrada por  DIRECCION DE PROTECCION AL MENOR.

La  DIRECCION DE PROTECCION AL MENOR  es una institución creada  en el año 1.947 con el objetivo de: 

· Prevenir acciones que atenten contra la  vida del niño  desde el momento de la concepción.

· Asistir  a los menores en situaciones de riesgo social, físico  y/o moral.

· Canalizar   por medio de la justicia  los casos en que el niño es violentado por la desvinculación parental. – (Ley N°1156/47).

Objetivos: 

Inmediatos:   Disminuir los índices de internación en Institutos (Programa Admisión) potenciando el programa de “Pequeños Hogares”,  para  darles un medio de contención  natural y familiar al niño que se lo alejó de su familia biológica, por causas  diversas.  La internación es el último recurso. 

Son objetivos inmediatos  la Capacitación, Perfeccionamiento  y Actualización del Personal; la ampliación de los Programas  Preventivos  y alternativos de atención directa al niño y grupo familiar.

Mediatos:    Descentralización  de acciones de Dirección de Protección al Menor en Municipios. Así  se está trabajando  con diferentes municipios, generando nuevos proyectos de acción.

Lineamientos:   

La intervención directa de Dirección de Protección al Menor, se encuadra  en cuatro niveles de atención, los cuales incluyen diferentes Programas, ejecutados  por Equipos profesionales interdisciplinarios. La  atención es gratuita, está dirigida a la  Comunidad en general, en horarios matutinos y vespertinos.

Niveles:
· Preventivo Promocional: comprende los Programas Investigación, Estadística y Difusión – Capacitación y Perfeccionamiento.

· Preventivo Asistencial:  abarca  los Programas E.M.O.T.S. (Equipo Móvil de Tratamiento Social) – Niño en la Calle  - Libertad Asistida.

· Asistencial Institucional :  está  integrado por los Programas  Hogares de  Admisión, Pequeños Hogares.

· Rehabilitación y Seguimiento : incluye  el  Programa Servicio de Orientación Familiar.

1 . Preventivo Promocional:  

1.1 Investigación, Estadística y Difusión (I.E.D.):  se  realizan tareas concernientes al ordenamiento, sistematización,  tratamiento y análisis de documentación, datos e información referidos a niños  y grupos familiares atendidos desde Secretaría Social. 

Se trabaja en la orientación integral de la demanda espontánea y en la difusión, concientización y sensibilización comunitaria. Se coordinan charlas, talleres, trabajos con instituciones intermedias.

Incluye un área de formulación  de Proyectos e Investigación socio-demográfica.

La ejecución del  Programa  está a cargo de una Socióloga, una Asistente Social y una psicóloga.-

Objetivos Generales: 

a) Articular  la información socio-estadística para la generación de líneas de acción y diseño de Proyectos  alternativos;

b) Promover e  instrumentar técnicas de  integración de información sobre niños  y familia, en un análisis cuantitativo y cualitativo, realizando  investigación aplicada; 

c) Procurar el desarrollo  de metodologías  de trabajo en lo relativo  a procesamiento, tratamiento, análisis de información, aproximación a la comunidad, optimización de la comunicación, difusión de resultados y propuestas de acción. 

1.2  Capacitación y Perfeccionamiento:     

      Objetivo del Programa:  lograr capacitación,  perfeccionamiento y actualización de los agentes de la Dirección de Protección al Menor, que les permita  comprender los fenómenos  y hechos sociales, que constituyen sus áreas de trabajo, para mejorar la eficiencia de la institución, en la prestación de su servicio,  respondiendo a las necesidades detectadas,  trabajando con la  comunidad de manera directa. 

En su objetivo específico considera apropiarse de conceptos que a modo de herramientas  permitan conocer, comprender, analizar la realidad y al mismo tiempo incorporar  habilidades y capacidades  que permitan intervenir en su práctica cotidiana. Res. 135-DPM-85. 

El equipo ejecutor estable está conformado por Profesionales de la Dirección, de acuerdo a la demanda. 

Destinatarios:  profesionales y personal de la Dirección de Protección al Menor.    

Se llevan a cabo  Ateneos desde un enfoque interdisciplinario de trabajo, con el objetivo de generar el intercambio de conocimiento y de experiencias, que permitan una mirada científica y profesionalización de la tarea. 

La labor se coordina  con la Universidad Nacional de San Juan, Universidad Católica de Cuyo, SIEMPRO, Consejo Nacional del Menor y la Familia, D.I.N.A.D.I.F (Mendoza),  Secretaría de Salud Pública, Ministerio de Educación, quienes actúan como agentes Capacitadores. 

Modalidad de trabajo:  Aula Taller, Cursos, Jornadas y Charlas, en forma permanente.

2. Preventivo Asistencial:

2.1 E.M.O.T.S.  (Equipo Móvil de Tratamiento Social) trabaja en la recepción, verificación,  y seguimiento de denuncias y demandas espontáneas.  Brindando atención personalizada a grupos familiares en situaciones problemáticas.

Objetivos:  “.... Generar un Programa  de carácter preventivo –asistencial, que atienda a menores en situaciones  especialmente difíciles  (de alto riesgo),  por razones de maltrato físico y/o psicológico;  Atender las demandas urgentes por razones de maltrato  en cualquiera  de su tipología, realizando la verificación, abordaje, aproximación diagnóstica y seguimiento correspondiente;  promover y fortalecer  la integridad del niño y de su grupo familiar, mediante la orientación  y/o derivación de cada caso en particular ...” Resolución  401-DPM-95 – 422-DPM-98.

2.2  Niño en la Calle:  está destinado a menores en alto riesgo social, que ejercen alguna  actividad en la   vía pública,  trabajan, mendigan o deambulan.

Orienta y asiste a menores y grupos familiares, teniendo  como fin disminuir los niveles de vulnerabilidad social.

Los niños insertos en el programa presentan  situaciones problemáticas diversas, siendo más comunes las de índoles socioeconómica y desintegración familiar.

Se trabaja con un conjunto de Proyectos:  Hogares de Día  (dos), Operadores de la Calle, Educación (Unidades Educativas), Acciones Coordinadas. 

“ ... Es una forma de trabajo organizado, cuya intervención es preventivo asistencial, con el objetivo de  abordar los chicos en su propio hábitat ... se trabaja en distintas zonas: terminal, mercado de abasto, microcentro, parques, plazas ...” Res. 591-DPM-85,  521-DPM-87,  536-DPM-87 y 496-DPM-95.  

2.3 Libertad Asistida:  Tratamiento integral para menores  en conflicto con la Ley Penal. En ejecución desde 1995, tiene como objetivos:

“ ... generar acciones  que tiendan    a la atención de niños en conflicto con la Ley Penal,  cuyas edades oscilan entre los 14 y 18 años;  implementando tratamiento preventivo-asistencial para niños  con primeras causas penales derivados de los Juzgados de menores, tendientes a mejorar su calidad de vida ....”. Res. 1149-DPM-95.

3. Admisión

3.1 Programa Instituto (Admisión):  es un  programa de internación que brinda la atención primaria del niño. La internación es el último  recurso a utilizar  y sólo cuando la situación de riesgo a la  que el niño está expuesto, sea superior  a cualquier alternativa posible.

* Instituto Nazario Benavidez: para jóvenes adolescentes varones (Departamento de Zonda).

* Instituto San Juan Eudes: para jóvenes adolescentes mujeres (Departamento de Rivadavia).

* Instituto Paula Albarracín de Sarmiento:  para niñas de 6 a 14 años  (Departamento de Santa Lucía).

* Instituto Infantil Santa Lucía: para niños de ambos sexos  recién nacidos hasta 6 años  (Departamento de Chimbas).

* Instituto Dominguito: Huerta de Huachi: para niños de ambos sexos, en edad escolar (Departamento de Jáchal) 
3.2 Programa Pequeños Hogares: Programa  alternativo de internación. Se constituyen en casas ubicadas en distintas barrios de la provincia, a cargo de una Señora o Matrimonio, que convive con 8 niños  aproximadamente. En la actualidad funcionan 12 P.H. en los que se atienden  a niños desde  2 años a mayoría de edad.  Res. 188-DPM-85, 151-DPM-98.

4 . Rehabilitación y seguimiento:

4.1 Programa Servicio de Orientación  Familiar: nivel de asesoramiento, orientación, seguimiento familiar, información. Abierto a la comunidad, satisface la demanda espontánea, como el tratamiento terapéutico. Res. 149-DPM-85.

Programa Salud: este Programa atraviesa transversalmente el resto de Programas de la Dirección, brinda cobertura médico asistencial a los menores insertos en los diferentes programas. Res.944-DPM-96.
VI  - CONCLUSIONES  -  PROPUESTAS.

Los niños, tanto como las mujeres, son víctimas del aumento de la violencia familiar, sólo que están aún más desprotegidos porque si sus padres, que son quienes supuestamente han de protegerlos, los maltratan  o abusan de ellos, los pone en una situación  desesperante.  

El Abuso Sexual en los niños es una realidad desgarradora, a la que van despertando cada día  las sociedades preocupadas por el bienestar de los pequeños y adolescentes. Desde luego es una forma de maltrato pero una forma peculiar que  puede coexistir  con otras formas de abuso o abandono. Encubierto tras el ocultismo del sexo,  dificultado por el secretismo de su acción y los perjuicios de una sociedad que no quiere creer,  la población en general,  todos  como miembros  de  la sociedad,  debemos conocer su existencia, su proceso y el modo  más conveniente de actuar  para evitar cuanto antes  la continuación del maltrato y abuso sexual  y sus efectos psicológicos.

¿Cómo prevenir el Abuso Sexual?  El abuso  infantil se encuentra en todos los estratos sociales pero son más vulnerables las familias  sometidas a serias y grandes presiones  por su calidad de vida y la falta de recursos para manejarse, son imprescindibles mecanismos de ayuda comunitaria que oriente a las familias para superar este  problema a través de: Políticas Sociales y Propuestas Legislativas.

 Un  papel  importante tiene la familia en la prevención del Maltrato y Abuso Sexual, ya que la familia es una sociedad de personas, porque en ella varios seres humanos  de distintos sexos y de distintas edades  tienen la posibilidad, desde el nacimiento hasta  la muerte, de crecer como personas.          

           Considero  necesarias medidas de Prevención, entre otras, las siguientes.:

1) Campañas de difusión masiva, con el fin de informar las consecuencias perjudiciales, dañosas, que el Maltrato y Abuso Sexual tiene sobre los menores y sus contextos familiares.

2) Necesidad de considerar a los menores como sujetos de derecho.

3) Todas las medidas que se adopten por  las instituciones públicas o privadas, los tribunales, las autoridades administrativas  o los órganos legislativos han de atender al “interés superior del niño”.

4) Realización de conferencias, charlas con el fin de educar a los padres para un mejor desempeño de la función paterna (etapas evolutivas del menor, estrategias de aprendizaje, etc.).

5) Poner en conocimiento de las Familias  los centros de ayuda especializados en la problemática del Maltrato y Abuso Sexual.

6) Dar mayor información respecto a procedimientos judiciales  y recursos que los organismos especializados  pueden brindar a los menores y a sus respectivas familias.

7) Mejorar las condiciones socioeconómicas  de la población, empleo, vivienda, etc.

8) A modo de propuesta la indagación de las parejas, antes de ser padres, acerca de sus propias historias, el trato que recibieron de sus familias de origen, practicarles estudios profundos de su personalidad 

9) Implementación de vías  de información adecuadas  con el fin de que los menores  conozcan cuales son sus derechos y en que instituciones encontrarán la respuesta eficaz para hacerlos valer. 

10)  Deberían llevarse a cabo campañas públicas de esclarecimientos  tendientes a eliminar los argumentos, que   utilizan comúnmente los maltratados, y dar a conocer los lugares especializados  de atención de la problemática y las posibilidades que éstos ofrecen.

11) Las políticas sociales: han de ser llevados por organismos autónomos e independientes como son las Municipalidades, programas tendientes a la creación de guarderías infantiles especializadas que atiendan exclusivamente esos casos.

12) Gabinetes escolares.  

13)  Creación de hogares transitorios.

14) Creación de “Centros  de Recepción de Denuncias y Asistencia a la Víctima”.  

Los Objetivos  de los Programas de Prevención pretenden compensar diversos déficits  en el funcionamiento de las familias en riesgo: 

· Enseñar a los padres  métodos eficaces  de crianza de las criaturas  y técnicas disciplinarias alternativas al castigo físico.

· Aumentar la competencia  social de los progenitores  mejorando sus habilidades de vida  para afrontar situaciones de estrés  y  conflictos familiares.

· Estimular la competencia social de los niños  incrementando las  habilidades  relacionadas  con problemas emocionales, de lenguaje  o de relación social.

· Mejorar la calidad de vida   de las familias en riesgo a través de un mejor uso de los recursos comunitarios y de los grupos de apoyo familiar formales o informales.

· Concientizando y sensibilizando a la opinión pública sobre la problemática relacionada con los malos tratos y el bienestar de los más débiles:  los niños.  

· La Prevención y el Tratamiento de todas las adicciones es el mejor medio  que pueden utilizar las Sociedades para evitar conductas no deseadas y daños en los niños y adolescentes. Por ello resulta necesario, una vez más, recordar que el deber de protección que tiene la Sociedad y el Estado hacia los niños y adolescentes,  implica evitar que los medios masivos de comunicación influyan de manera negativa sobre ellos en materia de violencia  u otras conductas propuestas como modelos, que luego son reprochadas  o reprimidas cuando los jóvenes  actúan conforme a esos mensajes. 

· Para cumplir con el carácter de Integralidad  de la protección debida a los pequeños,  los Organos Judiciales y todos aquellos que atiendan situaciones referidas a Familias y Juventud  deben actuar con visiones y actitudes interdisciplinarias, sin perder de vista su objetivo propio, dado que solamente de ese modo ofrecen verdaderas soluciones  a la problemática de las personas involucradas. 

· Ante este flagelo mundial  del Maltrato Infantil  y Abuso Sexual   en niños y adolescentes,  tenemos que hablar, comunicarnos con las Familias y con las Autoridades pertinentes. Debemos pedir ayuda.      

· Es necesario un cambio  de mentalidad,  mejor dicho  un cambio de actitud,  que modifique la mirada que tienen los adultos  sobre los pequeños con problemas.  Los menores no deben  ser discriminados, ni apartados, deben ser considerados como  sujetos de derechos  y así toda la sociedad ha de asumir el compromiso de sacarlos  de su difícil y traumática situación. También considero útil una adecuada coordinación   entre los Organismos que deben abordar esta temática . 

 A modo  de Propuestas  sugiero lo siguiente:

· 1° -  Lo que se debe imponer es la protección del más débil, entiéndese por este no solo a los pequeños, sino también a las mujeres y ancianos.

· 2° - Alejar o aislar al niño de la violencia.

· 3°- Analizar con profundidad  cuales fueron las causas, los motivos de la violencia contra el menor.

· 4° -  Seleccionar tipos de terapias aplicables a cada caso.
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